
 

RESOLUCIÓN 
 

En virtud del acuerdo adoptado por la Ilma. Junta de Gobierno Local, en sesión 
ordinaria celebrada el día 16 de febrero de 2024, aprobando la Convocatoria del XXVI 
Concurso de Relatos Cortos para los Centros de Educación Permanente 2024. 

 
Conforme al punto 15 de la Convocatoria sobre la constitución del jurado, se establece  que 

“estará formado por un/a presidente/a y tres vocales de entre personas de reconocido 

prestigio provenientes del ámbito de la literatura, así como, por un/a secretario/a 

proveniente del Ayuntamiento de Málaga”. 
 
A la vista del Informe del Jefe de Servicio de Educación, 20 de febrero de 2024,  

donde se propone nombrar a los miembros del jurado del XXVI  Concurso de Relatos 
Cortos para los Centros de Educación Permanente 2024. 
 

 
RESUELVO 

 
DESIGNAR como miembros del Jurado del XXVI Concurso de Relatos Cortos 

para los Centros de Educación Permanente a las siguientes personas: 
 

Cargo Nombre y apellidos 

Presidente Fernando Leguina Roig 

Vocal Francisco Ruiz Noguera 

Vocal Isabel Borda Crespo 

Vocal José Manuel Frías Raya 

Secretaria Mª Paloma Olveira Fuster 

 
 
 
 

CONFORME CON SUS 
ANTECEDENTES 
El Jefe de Servicio de 
 Educación 
Fdo.: Rafael Centeno López 

LA CONCEJALA DEL ÁREA 
DE EDUCACIÓN Y 
FOMENTO DEL EMPLEO 
Fdo.: María de la Paz Flores 
Delgado  

DOY FE, EL TITULAR DEL 
ÓRGANO DE APOYO A 
LA JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL, o funcionario 
delegado 
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